
Código Seguro de Verificación IV7VS4HLZD5MXW52YAPS677SCU Fecha 05/12/2024 09:44:49

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante ANA GÓMEZ VELARDE (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7VS4HLZD5MXW52YAPS677SCU Página 1/11

 
 

N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804 
Teléfono: 954 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email: registro@olivaresweb.es – www.olivares.es 

MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

ANUNCIO: BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN DE PERSONAS REMITIDAS POR EL SAE, EN 

EL MARCO DE PROGRAMAS DE EMPLEO, PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE DURACIÓN 

DETERMINADA DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE OLIVARES. 

ÓRGANO: Junta de Gobierno Local  

FECHA:  31 de octubre de 2024 

 

TEXTO: PUNTO SEGUNDO: EXPEDIENTE Nº : 2024/SEL_01/000031. BASES ESPECÍFICAS 

DE SELECCIÓN DE PERSONAS REMITIDAS POR EL SAE, EN EL MARCO DE PROGRAMAS DE 

EMPLEO, PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA DEL 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE OLIVARES. 

 

En relación con el expediente relativo a BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN DE 

PERSONAS REMITIDAS POR EL SAE, EN EL MARCO DE PROGRAMAS DE EMPLEO, PARA LA 

CONTRATACIÓN LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO 

DE OLIVARES, emito la siguiente propuesta de a la Junta de Gobierno local, 

con base a los siguientes, 

 

ANTECEDENTES: 

En el ámbito de las Administraciones Públicas, la selección de personal debe 

efectuarse sobre la base de criterios objetivos en atención a los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad establecidos en los 

artículos 14, 23 y 103 de la Constitución Española. 

 

El artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 

(TREBEP), añade a los principios constitucionales citados, los de publicidad, 

transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos 

de selección, independencia y discrecionalidad técnica en su actuación, 

adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o 

tareas a desarrollar y agilidad en los procesos de selección. 

 

En este sentido, la función de las presentes Bases es dotar a la 

Administración de un sistema ágil, que permita la selección de personal 

necesario para cubrir necesidades urgentes con carácter provisional y 

respetando, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y 

publicidad. Todo ello en el marco del Real decreto-ley 32/2021, de 28 de 

P
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diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 

estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta necesario el establecimiento de unas 

reglas claras de gestión de las distintas contrataciones de duración 

determinada en el marco de los programas de empleo provenientes de otras 

administraciones públicas, que conjuguen la necesaria agilidad en la gestión 

de las mismas, sin menoscabo del respeto a dichos principios reguladores del 

acceso al empleo público de igualdad, mérito y capacidad, y otorguen los 

niveles de transparencia necesarios para su control y salvaguarda.  

 

Vista la redacción de las bases de la convocatoria que han de regir el proceso 

de selección y teniendo en cuenta la Legislación aplicable al asunto:  

 

— Los artículos 11, y 55 a 61 Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre. 

— El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 

Básicas y los Programas Mínimos a que Debe Ajustarse el Procedimiento de 

Selección de los Funcionarios de Administración Local. 

— El artículo 177 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes 

en Materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril. 

— El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

— Los artículos 21.1.g) y h), 91, 100 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de Bases del Régimen Local. 

— Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 

Efectiva de Mujeres y Hombres. 

— El Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 

A la vista de los Informes obrantes en el expediente, se considera que la 

siguiente propuesta se adecua a la legislación aplicable, procediendo su 

aprobación a Junta de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 23.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la componen, 

que constituyen la mayoría legal, acuerda: 

 

PRIMERO.- Aprobar BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN DE PERSONAS REMITIDAS POR 

EL SAE, EN EL MARCO DE PROGRAMAS DE EMPLEO, PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE 

DURACIÓN DETERMINADA DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE OLIVARES: 

 

 

BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN DE PERSONAS REMITIDAS POR EL SAE, EN EL 

MARCO DE PROGRAMAS DE EMPLEO, PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE DURACIÓN 

DETERMINADA DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

 

PREÁMBULO 

 

En el ámbito de las Administraciones Públicas, la selección de personal debe 

efectuarse sobre la base de criterios objetivos en atención a los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad establecidos en los 

artículos 14, 23 y 103 de la Constitución Española. 

 

El artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 

(TREBEP), añade a los principios constitucionales citados, los de publicidad, 

transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos 

de selección, independencia y discrecionalidad técnica en su actuación, 

adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o 

tareas a desarrollar y agilidad en los procesos de selección. 

 

En este sentido, la función de las presentes Bases es dotar a la 

Administración de un sistema ágil, que permita la selección de personal 

necesario para cubrir necesidades urgentes con carácter provisional y 

respetando, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y 

publicidad. Todo ello en el marco del Real decreto-ley 32/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 

estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta necesario el establecimiento de unas 

reglas claras de gestión de las distintas contrataciones de duración 

determinada en el marco de los programas de empleo provenientes de otras 

administraciones públicas, que conjuguen la necesaria agilidad en la gestión 

de las mismas, sin menoscabo del respeto a dichos principios reguladores del 

acceso al empleo público de igualdad, mérito y capacidad, y otorguen los 

niveles de transparencia necesarios para su control y salvaguarda. 

 

Artículo 1.- Objeto  

 

Las presentes bases tienen por objeto regular los procedimientos selectivos 

para la CONTRATACIÓN LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA por la modalidad de 

contrato vinculada a programa de activación o fomento de empleo, según lo 
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dispuesto en la disposición adicional novena de la Ley 3/2003, de 28 de 

febrero.  

 

La contratación de personal laboral, de puestos de trabajo en el Excmo. 

Ayuntamiento de Olivares, se realizarán siempre que lo permitan las 

disponibilidades presupuestarias; y siguiendo los principios que deben regir 

todo proceso selectivo de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y 

celeridad.  

 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 

 

El objeto de estas Bases es articular las reglas y criterios que deberán 

regir para la selección de personal, no permanente del Ayuntamiento de 

Olivares, preseleccionados por el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) en el 

marco de los programas para el fomento del empleo de otras administraciones 

públicas, siendo de aplicación al personal laboral temporal propuesto.  

 

Artículo 3.- Ámbito temporal 

 

La selección de las personas resultante de la aplicación de las presentes 

bases, tendrán vigencia hasta el periodo que establezcan las bases del 

Programa de Activación o Fomento de Empleo del que se trate en cada momento. 

 

Artículo 4.- Régimen jurídico  

 

A las presentes Bases y a su posterior convocatoria le serán de aplicación 

la siguiente normativa: 

a.- Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 

b.- Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores  

c.- Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

d.- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 1 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local 

e.- Real decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección de los funcionarios de la Administración Local 

f.- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios civiles de la Administración general del Estado. 

g.- Los artículos 51 y 53 de la ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de Mujeres y Hombres. 

h.- Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 

la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 

transformación del mercado de trabajo. 

i.- Otras leyes que regulen los programas convocados por las entidades 

concedentes. 

 

 

Artículo 5.- Solicitudes 

 

Atendiendo a los requisitos establecidos en las Bases específicas de cada 

convocatoria de Programas de Empleo de otras administraciones públicas, y 
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atendiendo a los plazos establecidos en cada Programa de Empleo para el inicio 

de los Proyectos, se procederá a presentar oferta a través de Oferta al SAE.  

 

Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones de 

la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales, respecto de los cuales la persona 

interesada podrá ejercer los derechos previstos en la misma. 

 

Artículo 6.- Requisitos de las personas aspirantes. 

 

6.1.-Los requisitos de las personas aspirantes serán los establecidos en las 

Bases del Programa de Empleo, y en todo caso: 

 

a.- Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea y cumplir con los requisitos establecidos en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con excepción de otros empleos 

públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 

ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 

salvaguarda de los intereses del Estado o Administraciones Pública.  

b.- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa el día en que termine el plazo de presentación de 

solicitudes.  

c.- Acreditación de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 

del puesto al que opte mediante experiencia laboral en la rama profesional 

correspondiente.  

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 

acreditar, en su caso, que están posesión de la correspondiente convalidación 

o de la credencial que acredite la homologación.  

d.- No haber sido separada/o del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En caso de 

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 

equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público.  

e.- No estar incurso/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad 

establecidos en la Ley 53/1984 de 26 de noviembre, de incompatibilidad del 

personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

f.- Acreditación de la titulación y formación mínima exigida para cada puesto 

convocado. 

g.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto 

h.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su condición 

discapacidad. 

 

6.2.- Los requisitos establecidos en el apartado anterior deberán poseerse 

en el momento de formalización de los contratos. La acreditación de dichos 

requisitos se efectuará previamente, ante el área de gestión que presente la 

oferta al SAE y a la que el servicio de empleo andaluz envía a las personas 

preseleccionadas, una vez hayan recibido la condición de persona 

preseleccionada. 

 

6.3.- Los requisitos exigidos en el apartado 1 del presente artículo se 

acreditarán a través de la presentación de la siguiente documentación: 

- Declaración responsable sobre los aspectos recogidos en el apartado 6.1. 

(Anexo 1).  
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Artículo 7.- Admisión de personas aspirantes.  

 

Una vez se haya producido la preselección mediante la Oferta al Servicio 

Público de Empleo Autonómico y, en el plazo máximo de 5 días desde la 

constitución del tribunal, se procederá al desarrollo de la prueba selectiva 

y a la valoración de las personas candidatas conforme a los criterios 

establecidos en estas bases. 

 

Tras la selección se configurará, en el plazo máximo de 2 días, el listado 

provisional de personas candidatas para el desempeño del puesto ofertado por 

orden de prelación. Dicho listado será expuesto en el e-tablón o tablón 

electrónico de anuncios del Ayuntamiento de Olivares, así como en la página 

web oficial del mismo. 

 

Las personas aspirantes contarán con el plazo de 2 días para alegaciones 

pertinentes.  

 

Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará 

Resolución de Alcaldía, aceptando o rechazando las reclamaciones si las 

hubiere, y aprobando la selección de la persona candidata que coincidirá con 

la persona que ocupe el primer puesto en la lista.  

 

En caso de que la persona seleccionada ocupara el primer puesto de la lista 

en más de un proceso selectivo; y una vez se haya decantado por uno de ellos, 

pasará a ser seleccionada en dicha lista la persona que ocupe el segundo 

lugar en la misma. Este procedimiento se aplicará de manera sucesiva y en 

orden de prelación descendente hasta que el puesto sea ocupado o se concluya 

la lista. 

 

 

Artículo 8.- Órgano de selección 

 

8.1.- El órgano de selección en las presentes Bases estará compuesto por la 

Presidencia y dos vocalías, actuando como Secretario/a quien lo sea de la 

Corporación o personal funcionario que  legalmente le sustituya, y, serán 

nombrados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, y en lo que no se contradiga con ésta, en lo 

señalado en el artículo 4 apartados e y f) del Real Decreto 896/1991, de 7 

de junio.  

 

8.2.- La designación y convocatoria de las personas que compongan el órgano 

de selección se efectuará por el órgano municipal competente, y se publicará 

en el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Olivares en día de 

recepción de las personas candidatas preseleccionadas por el SAE.  

 

8.3.- El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la presencia 

de, al menos, la mitad más uno de sus miembros titulares o suplentes, 

indistintamente, siendo imprescindible la presencia de la Presidencia y el 

Secretario/a, o persona que los sustituya.  

8.4.- El órgano de selección podrá incorporar a cuantas personas especialistas 

o asesoras consideren oportuno para todas o algunas de las deliberaciones, 

actuando con voz y sin voto.  

8.5.- Las personas que compongan el órgano de selección deberán abstenerse 

de intervenir, notificándolo al órgano municipal competente cuando concurran 

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
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40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, 

las personas aspirantes podrán recusar a quienes compongan el órgano de 

selección cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo 

anterior, en los términos establecidos en la referida Ley.  

 

8.6.- El órgano de selección queda facultado para dilucidar las cuestiones 

planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 

desarrollo del mismo, aplicar el baremo correspondiente establecido en las 

presentes Bases y resolver las dudas que se presenten.  

 

8.7.- De todas y cada una de las sesiones que celebre el órgano de selección, 

tanto de corrección, evaluación y deliberación de los asuntos de competencia 

suya, el Secretario/a extenderá la correspondiente acta, que será firmada por 

quienes lo compongan. 

 

Artículo 9.- Proceso de selección 

 

9.1.- Concluido el trámite anterior, el tribunal iniciará la gestión del 

proceso selectivo, debiendo constituirse en el plazo máximo de dos días desde 

la recepción de la preselección enviada por el SAE para la elaboración de 

las pruebas.  

  

9.2.- Concluidas las actuaciones, el tribunal formulará propuesta de 

resolución provisional ante la Alcaldía-Presidencia para resolver, en la que 

se incluirá la lista ordenada de personas aspirantes. 

  

La Alcaldía-Presidencia resolverá provisionalmente conforme a la propuesta 

del tribunal, excepto que, de manera motivada, y previos los informes que 

estime oportunos, considere que dicha propuesta infringe las bases 

reguladoras o la normativa vigente. En este supuesto, podrá requerir al 

tribunal la formulación de una nueva propuesta en la que se enmienden las 

deficiencias advertidas. 

 

Publicada la resolución provisional de personas aspirantes, se dispondrá del 

plazo de 2 días para presentar posibles alegaciones. 

 

Una vez resueltas las reclamaciones a la lista provisional si las hubiese, 

se procederá a efectuar la calificación definitiva de los méritos alegados 

por las personas aspirantes admitidas definitivamente, que vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones obtenidas en la aplicación de los criterios 

de valoración de méritos establecidos. Contra esta resolución cabrán las 

resoluciones establecidas por ley. 

 

9.3.- En aquéllos supuestos en que dos o más personas que forman parte del 

mismo proceso obtuviesen igual puntuación, el orden que ocupen en la lista 

definitiva se determinará atendiendo a los siguientes criterios:  

1º.- Mayor puntuación en fase de oposición. 

2º.- Mayor puntuación en fase oral. 

3º.- Si persiste el empate se resolverá atendiendo al orden de prelación en 

el que las personas preseleccionadas fueron enviadas por el SAE. 

 

Concluido el proceso, la Alcaldía-Presidencia elevará a definitiva la 

propuesta de contratación de la persona candidata más idónea para el puesto, 

coincidiendo ésta con la que ocupe el primer lugar en la lista configurada 

por orden de prelación. En aquellas ocasiones en que las bases por las que 

se rija la oferta no lo contradigan, se creará una bolsa de empleo de cada 

categoría formada por las personas candidatas que hayan obtenido mejor 
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puntuación. En cada bolsa de trabajo se hará constar la puntuación obtenida 

en los diferentes apartados, la puntuación total con un máximo de 2 decimales, 

el nombre completo y el NIF encriptado. A continuación, se publicará en el 

tablón electrónico de anuncios del Ayuntamiento de Olivares.  

 

 

Artículo 10.- Sistema selectivo y valoración de méritos.  

 

11.1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 61 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el sistema selectivo para 

la provisión de las categorías afectadas por el presente proceso selectivo 

será el de oposición, que consistirá en el desarrollo de una prueba de 

carácter teórico práctica y la posterior defensa de la misma; asignando a 

las personas aspirantes una puntuación determinada de acuerdo con el baremo 

que se establece a continuación.  

 

11.2.- La puntuación máxima de este sistema selectivo será de 10 puntos. Los 

primeros 8 puntos se podrán obtener como máximo como resultado de la 

corrección de la prueba de la fase oposición. Los siguientes 2 puntos, se 

podrán obtener como máximo, como resultado de la fase oral, donde se realizará 

la defensa oral del caso resuelto en la fase oposición ante el tribunal. 

 

11.3.- La fase de oposición consistirá en la respuesta a preguntas cortas 

formuladas sobre un caso práctico escrito, que versará sobre cuestiones 

vinculadas a las funciones y conocimientos propios del puesto de trabajo, al 

objeto de la comprobación de conocimientos y capacidad. Dichas funciones 

propias de cada puesto, se determinarán en el momento de la presentación de 

la oferta del puesto al SAE, incluyéndolas en el documento de oferta, así 

como en el e-tablón del Ayuntamiento de Olivares, para la puesta en 

conocimiento de las personas preseleccionadas por el SAE.  

 

11.4.- Los criterios que se tendrán en cuenta, para la valoración y el baremo 

de la prueba escrita de la fase oposición, a aplicar son los siguientes: 

 

Para la valoración de prueba basada en un caso práctico a resolver a través 

de la respuesta a preguntas cortas relacionadas con el mismo, cada pregunta 

corta se valorará como máximo 3 puntos teniendo en cuenta la aplicación de 

los siguientes criterios, en su caso: 

- Resolución de la prueba de forma correcta. Hasta 1 punto. 

- Relación entre la resolución de la prueba y las funciones propias del 

puesto. Hasta 1 punto 

- Conocimiento de los procedimientos y/o de las herramientas apropiadas a 

usar en el desarrollo del caso. Hasta 1 punto. 

 

11.5.- Los criterios que se tendrán en cuenta, para la valoración y el baremo 

de la fase oral, a aplicar son los siguientes: 

- Defensa oral de la prueba de forma correcta. Hasta 0,5 puntos. 

- Actitud. Hasta 0,5 puntos. 

- Habilidades comunicativas. Hasta 0,5 puntos. 

- Resolución de dudas planteadas por el tribunal en relación con la resolución 

del caso. Hasta 0,5 puntos. 

 

Artículo 10.- Funcionamiento de las bolsas de trabajo.  

 

10.1.- En aquellos programas en los que tenga cabida, se creará una bolsa de 

personal laboral temporal específica para cada puesto, se constituirá 
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mediante la apertura de un expediente administrativo informático que 

permanecerá abierto durante la vigencia de la Bolsa de Empleo de trabajo 

temporal, incorporándose toda la documentación relacionada.   

En dicha bolsa se integrarán aquellas personas candidatas que, habiendo 

participado en el proceso selectivo hayan obtenido la puntuación mínima de 

50 puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida, y no haya sido 

seleccionada o haya renunciado, a la contratación como personal fijo de 

plantilla del Ayuntamiento de Olivares. 

La inclusión en la citada bolsa de personal laboral temporal, no generará 

derecho alguno a las personas ni obligaciones al Ayuntamiento, salvo las 

derivadas del orden de llamamiento en su caso, en los supuestos de necesidades 

temporales de la categoría objeto de convocatoria de la Administración Local, 

siendo las contrataciones temporales sujetas a lo establecido en el artículo 

15 del Estatuto de los Trabajadores y demás normas laborales de aplicación, 

y siempre en el marco del Programa de empleo objeto de presentación de oferta 

al SAE. 

De igual forma, no generará una expectativa de contratación ni derecho al 

mismo, quedando a decisión del Ayuntamiento la utilización de esta, rigiéndose 

por los criterios que se recogen en el apartado siguiente. 

10.2.- El orden de llamamiento de las personas aspirantes inscritos en la 

bolsa en este Ayuntamiento será por llamamiento al primer aspirante disponible 

de la lista. 

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de 

orden de la bolsa. Realizándose los llamamientos por orden de prelación.  

No obstante, la Administración Local podrá no llamar a la persona que por el 

orden de prelación le correspondiese, en aquellos casos en los que dicha 

persona aspirante incluida en la bolsa de empleo temporal, haya mantenido 

una vinculación laboral con el Ayuntamiento en los últimos dieciocho meses 

dentro de un periodo de veinticuatro meses o que, sin rebasar esta limitación, 

pueda superar el periodo citado durante la vigencia de la contratación 

temporal que se precise. Dicha excepción, requerirá informe del Área de 

Personal del Ayuntamiento que se incorporará al expediente. 

En tal caso, se llamará a la persona siguiente en el orden de llamamiento, 

conservando la posición la persona no llamada por tal excepción, pudiéndose 

llamar en el caso que exista nuevas necesidades por la Administración Local, 

siempre que no se incurra en la limitación temporal reseñada. 

10.3- El llamamiento se realizará en un plazo de cinco días naturales previos 

a la contratación, salvo en supuestos de urgencia, cuyo plazo mínimo será de 

dos días naturales. 

El mismo se llevará a cabo por personal funcionario del Ayuntamiento de 

Olivares a través de correo electrónico y/o llamada telefónica, según los 

datos que obren en el expediente, dejando constancia de su realización. 

En el supuesto de no poder localizar a la persona aspirante en el primer 

intento de contactar por vía telefónica y/o correo electrónico, se repetirá 

el intento de comunicación hasta un máximo de tres intentos en un periodo 

comprendido de 24 horas desde el primer intento. 

Superado el mismo, sin posibilidad de localizar a la persona aspirante que 

por orden de llamamiento correspondiese, se dejará constancia del mismo por 

diligencia del personal funcionario, pasando a llamar a la siguiente persona 

aspirante de la Bolsa, con las excepciones reseñadas en el apartado 10.1. 

Para la no contestación o imposibilidad de localización de la persona 

aspirante, se aplicará lo regulado en el apartado 10.5. de las presentes 

bases reguladoras. 

 10.4.- La persona trabajadora tendrá un plazo de dos días naturales o de un 

día natural en los supuestos de contratación urgente, si ésta ha sido 

justificada por la persona responsable del servicio, para presentar la 
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documentación que se le requiera por el área municipal correspondiente, para 

la formalización de la relación laboral temporal. 

10.5.- La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la 

vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero 

ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar 

el último puesto como integrante de la bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican 

el mantenimiento dentro de la bolsa de empleo en el mismo puesto: 

- Estar en situación de persona empleada, en cualquiera de las formas 

admitidas en derecho. 

- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 

intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de 

alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que 

exija la lactancia natural de menores de nueve meses.  

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia 

al trabajo. 

La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará 

lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en la Bolsa de 

Empleo en que se encontrará la persona afectada. 

10.6.- El límite para seguir llamando a la misma persona se establece mediante 

el sistema de antigüedad acumulada, siendo el límite de dicha antigüedad de 

18 meses en un período de 24 meses. 

En el supuesto de que se modifique lo establecido en el apartado 5 del 

artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, se estará al límite que 

establezca la modificación normativa.  

 10.7.- Las bolsas de empleo, que se creen a partir de las presentes 

Bases Generales, tendrán vigencia hasta que se convoque otra bolsa para el 

mismo puesto que sustituya a la creada. 

10.8.- Las bolsas debidamente actualizadas se encontrarás publicadas de forma 

permanente en el tablón electrónico de anuncios del Ayuntamiento de Olivares. 

 

 

Artículo 16.- Incidencias.  

Contra la aprobación de las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio pone 

fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición, previo 

al contencioso administrativo, ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 

de Olivares, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la 

publicación de esta convocatoria en el tablón electrónico de edictos, Sede 

Electrónica y «Boletín Oficial» de la provincia, o bien, interponer 

directamente recurso contencioso- administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o se 

halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el plazo de 

dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 

presente resolución o, en su caso, de la resolución expresa del recurso 

potestativo de reposición. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer, 

en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.  

 

En lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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ANEXO I. Modelo de declaración jurada 

 

 

D./Dña.____________________________________________________, con D.N.I. nº 

__________________, con domicilio a efectos de notificaciones en el municipio 

de ___________________________________, provincia de _____________, C/ 

________________________________ núm. _____ C.P _________, Teléfono nº 

_________________ y correo electrónico 

_______________________________________. 

 

DECLARA 

 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquier administración pública o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para el empleo de cargos públicos por resolución judicial 

para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 

hubiese sido separado o inhabilitado.  

- En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente, que impida en su estado, en los mismos términos el acceso a la 

función pública.  

 - No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente.  

 - No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para el 

ejercicio de funciones públicas, de conformidad con lo establecido en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio 

de las Administraciones Públicas.  

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo la presente en Olivares 

(Sevilla), a ___________ de ___________de 202_.  

 

 

SEGUNDO.-  Publicar el texto íntegro de las presentes bases en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en el tablón electrónico de anuncios de este 

Ayuntamiento. 

 

Cargo firmante: La Secretaria General. 
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